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Guayaquil, Abril 29/2008 

INFORME DEL COMISARIO 
ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

En cumplimiento a lo dispuesto en la ley de compañías respecto al control 
que los órganos de fiscalización ejercen sobre las compañías y en 

- crmplaniegto al respectivo reglamento, taformó: 

He revisado el Balance General del año 2007 de la compañia BENSACOM 
5 A los Estados de resultados y cambios en la situación financiera por el 
peurodo ya indicado terminado en esa fecha. Estos estados financieros son de 
responsabilidad de la Administración de la compañia. 

La revisión fue efectuada mediante pruebas de evidencia que respalda las 
ciítas y revelaciones en los estados financieros y mediante el bso de las 
tributaciones y cumplen iento de las obligaciones dispuestas en el articulo 321 
de la ley de Cías. 

Los administradotes, durante su gestión cottespondiente al ejercicio 
económico 2007, ha cumplido con fas normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, asi como lo dispuesto por las juntas generales. 

Las correspondencia, Jos libros de actas de junta General, Libro talonario de 
acciones y accionistas, comprobantes y libros de contabilidad, se llevan y 
conservas con las disposiciones legales. 

Los Estados Financieros son confidenciales, han sido elaborados de acuerdo 

con los principios de contabilidad seneralmente aceptados y surgen de los 
registros contables de la compañta. 

En lo que respecta a m3, informe, es todo cuanto tengo que comentar en 
honor ala verdad. 

    

Atentamente, 4 / Los 
a Ñ A 

Jays ¿GENCIA SS 
a    

  

ON PRCISTROS yx Y 
Dx SOTIEDADLZO Dt » 

Ing. Digna Núñez € o op 
= - np > 5 2 “ 

Comisario. ES y LOA AR : EN Reg.*21. 653 AM detourdesCajas E 

s 

3M - BENSATEX - MSA - CLIMAX - PERSONA “¿'MOLDEX 

FYREPEL - BADGER - ARSEG - CREWS 

ortete 'elfs.: 28 i e (Ogy e e 

  

 


